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  ESSE2020-INT0023039 
   

San, Martín de Porres, 17 de marzo de 2021                                            
 

OFICIO MULTIPLE N°    148      -   2021– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 

Señor (a) 
Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas  
Presente. -  
 

Asunto          :     Informar sobre el cambio de integrantes del Comité de Alimentación escolar.  

  

Referencia    :           RESOLUCION MINISTERIAL N° 176-2020-MINEDU 
      

            
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la referencia brindar las orientaciones 
para garantizar que se cumplan las condiciones del procedimiento de distribución del servicio alimentario para los/las escolares de las 
instituciones educativas públicas en el nivel de educación inicial, PRONOEI y en el nivel de educación primaria.     

Al respecto, la Resolución Ministerial N° 176-2020 aprueba las disposiciones complementarias excepcionales para asegurar un 
adecuado desarrollo de las actividades de los Comités de Alimentación Escolar, precisando que los cambios de los integrantes deberán 
ser informados a las MONITORAS del Programa Nacional de Alimentación Escolar. 

En tal sentido, se solicita remitir dicha información al correo institucional  buzondecomunicaciones@ugel02.gob.pe  para los fines 

pertinentes. Asimismo, se adjunta la Resolución Ministerial N° 176-2020-MINEDU exhortando su cumplimiento. 

  
Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

                                                              Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS   
       Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 
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